NOMBRE – Ley 18.248

El art. 1 CC establece que el uso nombre y apellido es un derecho y un deber inalienable, imprescriptible, inmutable y obligatorio. El nombre de pila se adquiere por la inscripción en el acta de nacimiento y en virtud de la elección que realicen los padres, personas autorizadas, guardadores, Ministerio de Menores ó el Registro Civil y si alguna persona hubiese usado un nombre antes de ser anotado, se lo inscribirá con éste (art. 2 CC).  Por principio el derecho de elegir el nombre será libre salvo que sean extravagantes, contrarios a la costumbre, expresen tendencias políticas ó ideológicas, susciten equívoco respecto al sexo, se utilice el apellido como nombre, el primer nombre sea igual al de otros hermanos vivos ó se utilicen más de tres nombres. Los nombres extranjeros no podrán utilizarse salvo que estén castellanizados, sea el nombre de los padres, tengan fácil pronunciación ó se trate de hijos de funcionarios extranjeros (art. 3 CC).

Apellido El apellido es el nombre que corresponde a la familia y tiene las siguientes características que establece el art. 4 al 12 CC.
	Hijos Matrimoniales
	Hijos Extramatrimoniales
	Hijos Adoptivos
	Mujer

	· primer apellido del padre ó, a pedido de ellos, el apellido de ambos padres. 

· a los 18 años, el interesado, podrá solicitar llevar ambos apellidos.
	  primer apellido del padre que lo reconoce ó será igual a los hijos matrimoniales en el caso del reconocimiento de ambos padres. 

  si la madre fuera viuda llevará el apellido de soltera de ella. 

  si el menor no es reconocido se lo inscribirá con un apellido común ó con aquel que hubiera utilizado hasta ese momento.
	  adopción plena, rigen los mismos principios que en los hijos matrimoniales. 

  adopción simple, apellido del adoptante pero a partir de los 18 años, el interesado, podrá solicitar que se lo inscriba con su apellido de origen.
	  casada: podrá agregar, a su pedido, el apellido del marido precedido por la preposición "de" pero lo perderá en caso de divorcio vincular ó nulidad del matrimonio, salvo acuerdo en contrario. 

  Viuda: con autorización del registro podrá suprimir su apellido marital ó cuando contraiga nuevas nupcias. 


El nombre y el apellido, según lo establece el art. 15 y 16 CC, no podrá ser cambiados ni modificados salvo resolución judicial pero el Registro Civil podrá disponer, de oficio ó a pedido de las partes, la corrección de errores ú omisiones materiales.
Seudónimo y Sobrenombre

	Seudónimo
	Sobrenombre

	· es elegido por el interesado para utilizarlo en cierto aspecto de su personalidad y, una vez que goza de notoriedad pública, goza de la tutela del nombre.
	  es elegido por otras personas para designar a toda la persona pero tiene muy poca relevancia jurídica. 


Protección jurídica del nombre
· Acción de Reclamación: aquella persona a la cual le fuere desconocido el uso del nombre podrá demandar su reconocimiento, pedir se prohíba toda futura impugnación y ordenar se publique la sentencia (art. 21 CC) 

· Acción de Usurpación: si el nombre de una persona fuese usado por otra, el primero podrá demandar el cese del uso sin perjuicio de la reparación del daño. Este tipo de demandas pondrán ser realizadas por el interesado, su cónyuge, los ascendientes, descendientes y los hermanos (art. 21 y 22 ). 

ESTADO

El estado es un conjunto de cualidades que configuran la capacidad de una persona y sirven de base para la atribución de deberes y derechos jurídicos. El estado es imprescriptible, inalienable y recíproco dado que al mismo le corresponde otro igual ó diferente.

· En relación a la persona: mayor ó menor de edad, hombre ó mujer, sano ó demente, médico ó abogado, etc. 

· En relación a la familia: casado ó soltero, viuda ó divorciado, padre ó hijo, etc. 

· En relación a la sociedad: nacional ó extranjero. 

Posesión del estado

La posesión del estado consiste en vivir, en la realidad de los hechos, un determinado estado gozando de sus ventajas y soportando sus deberes, independientemente del título. La importancia jurídica de este atributo radica en que puede considerarse como prueba supletoria cuando falta el título, como por ejemplo en los juicios de reconocimiento de filiación .

Prueba del estado

El estado civil de una persona se acredita mostrando los elementos que lo constituyen, esto es posible a través de las partidas que son los asientos en los libros y las copias de éstos con las formalidades de la ley. Las partidas son un instrumento público que crea la presunción legal de la verdad de su contenido salvo prueba en contrario. Estas partidas serán nulas cuando exista una contradicción entre el asiento y la realidad, cuando presenten fallas en sus formas esenciales ó ante la incapacidad ó incompetencia del funcionario público.

No habiendo registros públicos ó no estando éstos en forma debida se utilizarán otros medios de prueba como la posesión del estado, certificados parroquiales, pasaportes ó testigos.

DOMICILIO

El domicilio es el lugar que la ley fija como asiento de una persona para la producción de determinados efectos jurídicos. El domicilio debe distinguirse de la residencia que es lugar donde habita ordinariamente la persona y que en algunos casos, puede coincidir con el domicilio fijado por ley, y de la habitación, que es un domicilio transitorio y temporario.

Características

Necesario: si no tiene domicilio conocido se tendrá como tal el de su residencia y, si se conociera, el último domicilio conocido.

Único: las personas tienen un único domicilio y la constitución de uno nuevo extingue el precedente.

Legal: porque la ley lo instituye.

Inviolable: salvo una ley que justifique en qué casos y con qué justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación (art.18 CN).

Domicilio General

Se aplica a la generalidad de los derechos y obligaciones de una persona. Algunos de los efectos de éste domicilio es que fija la competencia judicial, la notificación de las demandas y absolución de posiciones debe efectuarse en el domicilio real de las partes, el cumplimiento de las obligaciones debe efectuarse en el domicilio del deudor, determina la ley aplicable en el derecho internacional.

· Legal: es el lugar donde la ley presume, sin admitir prueba en contra, que la persona reside de manera permanente para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones (art. 90 CC). Este domicilio es impuesto por la ley y no podrá ser cambiado mientras dure la situación jurídica de la que depende, es único y funciona sólo en las hipótesis previstas por ley como, por ejemplo, que los militares en servicio activo tendrán por domicilio el lugar en que lo estén prestando, la sucesión se abre en el domicilio del difunto, etc. 

· Real: es el lugar donde tiene establecido el asiento principal de su residencia y sus negocios (art. 89 CC). Si una persona vive alternativamente en diferentes lugares, el domicilio real será aquél en donde tiene establecida su familia. Este domicilio es voluntario y de libre elección. Para su constitución debe existir una residencia habitual en un lugar determinado y el ánimo ó intención de permanecer en él. 

Domicilio Especial

El domicilio especial proyecta sus efectos sólo en los supuestos para los que ha sido constituido.

· Procesal ó Ad Litem: domicilio procesal constituido en el caso de demanda para la recepción de aquellas notificaciones que no requieran ser presentadas en el domicilio real. 

· Sucursales: sólo surte efecto respecto de las obligaciones contraídas por las sucursales. 

· Matrimonial: constituido por los esposos de común acuerdo y determina la competencia de las acciones de divorcio, nulidad, etc. 

· Comercial: sólo para las obligaciones comerciales allí contraídas. 

· Convencional: aquél que eligen las partes para la ejecución de sus obligaciones con la finalidad de prevenir los futuros cambios de domicilio y subsiste mientras tenga efectos el contrato que lo origina. 

El domicilio especial establece la jurisdicción judicial, determina el lugar donde se recibirán las notificaciones y es la sede para el cumplimiento de las obligaciones

HECHO JURÍDICO

Los hechos son acontecimientos que ocurren en el mundo con la intervención ó no del hombre, pero aquellos que son susceptibles de provocar un efecto jurídico ya sea por la adquisición, transferencia, modificación ó extinción de derechos y obligaciones de denominan hechos jurídicos. Los mismos se clasifican de la siguiente manera...
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Voluntarios: son aquellos realizados con discernimiento, intención y libertad. 

Lícitos: aquellos actos que no están prohibidos ó se encuentran autorizados expresamente

actos jurídicos: tienen como fin inmediato producir efectos jurídicos (contrato) 

actos lícitos: no tienen como objeto producir efectos jurídicos 

Ilícitos: aquellos actos imputables, prohibidos por ley ú otras disposiciones, a raíz de los cuales se produce un daño a un tercero ó un perjuicio moral ó material que implique la reparación del mismo (lucro cesante, daño emergente y daño moral) siempre y cuando exista una relación causal entre el hecho y el daño.

delitos: son realizados con dolo, es decir, con la intención de provocar un acto contrario a la ley 

cuasidelitos: son realizados con culpa, es decir, sin la intención de causar un daño, por negligencia ó imprudencia 

Involuntarios: son aquellos que no producen por sí obligaciones jurídicas salvo que dañe a una persona ó sus bienes por lo cual deberá recibir una indemnización si el autor del hecho se ha enriquecido con el daño. Dentro de estos hechos se encuentran...

Sin discernimiento: actos lícitos realizados por los menores impúberes y actos ilícitos de los menores de 10 años

Sin intención: actos de los dementes fuera de sus intervalos de lucidez y actos por error, ignorancia, fuerza ó intimidación

Sin libertad: por fuerza, intimidación ó condiciones externas

Para que un acto sea considerado voluntario deberá reunir ciertas condiciones...

· Internas

· Discernimiento: facultad que permite apreciar y saber qué es lo que se está haciendo de modo tal que sea posible comprender el significado y alcance de los actos. Esta cualidad se verá afectada por la edad, la demencia ó la privación accidental de la razón 

· Intención: propósito de realizar un acto, que se verá afectado por el error (falsa noción sobre algo), la ignorancia (ausencia de conocimiento) ó el dolo (artificio ó maquinación para inducir a otro a realizar algún acto) 

· Libertad: decide ó elige por sí la realización de sus actos y será afectado por la fuerza, la intimidación ó las condiciones externas

Externas: entendiéndose por tales la forma de manifestar la voluntad (verbal, escrita y las conductas que permitan inferir la existencia de la voluntad.

	 

DELITO CIVIL
	DELITO CRIMINAL

	· Actos ilícitos civiles que resultan de cualquier contravención al ordenamiento legal. 

· Requieren la producción de un perjuicio a un tercero
 

· Sanciones resarcitorias con el objeto de reparar el daño ocasionado 

· Podrán ser delitos ó cuasidelitos
	· Actos ilícitos civiles que están taxativamente determinados en el Código Penal y leyes complementarias 

· No requieren necesariamente la producción de un perjuicio, sólo basta la intención como en la tentativa de robo 

· Sanciones represivas con el objeto de castigar al actor del hecho 

· Delitos incluyendo todas las acciones culposas ó dolosas


